
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y fa administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 471/2009 
á, 08 de diciembre de 2009 

El oficio "Sccretnrín General OF. N° 1552/2009 de 27 de octubre de 2009", recibido en ln 
Secretaría del Co!lcejo lv1unicipnl el "16 de JLOY'ie111bre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
M111¡jcipnl de coJLfor J ilidnd a lo establecido por el Artículo 1Y, Numeral 11) de la Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite przra conociJJliento y 
coHsidcmción del plenario del Honorable Concejo Municipal el CoJLtmto No 53/2009 ref erente 
al "SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA", y todo el cxperiiente 
rcln íi"uo ni trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contmtación Direcln referente al "SERVICIO DE PUBLICACIÓN 
DE ARTES DE PRENSA ", siendo In Unidad Solicitante in 011\ECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, por un precio refereHcinl de Bs.- 364.302,00 

(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS 00/100 

BOLIVIANOS). 

Que, co111o resllltndo del Proceso de Contratación bnjo la Modalidad de f11vitación Direcfn, 
referido rwteriorlllente, In Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a ln 
Producción y Empleo, en su wlidnd de In Respollsable del Proceso de Co lltmlacióll ANPE 
(RPA), 111edú11Lte Resolución de Adjudiwción N(> 66/2009 de fi'clzn 10 de septielllbre de 2009, 

resolz•ió adjudimr la Con tratación Directa pnra el "SER VICO DE ARTES DE PRENSA " il la 
E1 11prcsn "EDITORIAL RENACIMIENTO (EL MUNDO)" ,  representada legnlmente por el 
Sr. Niario Cm-los Herrera Sauceda. 

Que, como producto de la 11djudicacióll referida anteriorlllente se lw redactado el Contrato Nn 
53/2009, por el 111onto totol de Bs.- 364.302,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS DOS 00/100 BOLIVIANOS) q11e serán pagados en forma lllensual de nwerdo 
n In crm ti dad de seruicios real JI/en te ejecu tudas, pn'l•io i nforl/le V act!l de conforlll idad ji rnwdo 
por el Fisml asignado y liquzdado !!Jl base rz los precios establecidos; contrato que lln sido puesto 
en consideración del Honomble Concejo Municipal, y r¡uc debe ser jzrlll!ldo por el lng. Percy 
Frmríndez AJiez, Honorable Alcn.lde Mllnicipnl de Santa Cruz de In Sierra, Dr. José Negrete 
Romrin, Oficial Mayor de Adrninistrncíón y Finrmzas y el Sr. A1ario Carlos Herrem Snucedo. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Solicih tdes de Bienes y Serl'. N'' 
0000200900593, Pre7•e11fi1•o 00683, Fuente 20 (Recursos Espcc(ficos), Organismo 2W 
(Recursos Específicos de lns Municipalidades), Prog. 14, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Casto 255 

(Pu blicidad) por el ill!porfc total autorizado de Bs.- 364.302,00 (Trescientos Sesen ta y Cuatro 
Mi/ Trescit lllos Dos 00/IOO Bo/i·uianos) de fecha 29 de j1tnio de 2009. 

Que, rncdwnte CO/v1UNJCAC!ÓN JNTE/�NA N'' 757/2009 de fecha 26 de junio de 2009 el Sr. 
Francisco fm•ier Terceros Swírez, Director de Conmniwción J¡¡sfitucional solictla a la Dm. 
M a yn Mngnli Aya/({ lv!artíllez, Responsnhlc de Con fmtacioncs - A N PE la A u fori znción de 
111 ú io del Proceso de Con tmtarión de Scruiczos de Puhlicidad e iufomuz r¡uc el CoHtrnto N° 
074/2008 suscrito CJL fecha 3 de febrero de 2009 e11tre el Cobiemo .Municipal y lrr Empresa de 
Connm icnción Social "EDITORIAL RENACllVliENTO (EL MUNDO)", por un monto de 
Bs.- 201.392,60 (DosrieJLtos Ull fv1il Trcsci('Jltos Noventa y Dos 60/100 Bolii•ÍtiiiOS) ha sido 
consmnido en su to tnlídnd co1z trabajos de ¡mlllicnCLÓil de Artes de Prensn en. di�1ersos !tiiJWños 
ccmtell/cndo 1ruisos del Gobierno lv1ullicipal AufÓilOIIlO de Santn Cmz de ln S1erm, de ncuerdo 11 

los rcqllcriniÚ'Jtlos prcseutados por lns diJeren /es reparticiones del Municipio. E11 tal sentido y 
teniendo en co11sidemción In pcr111n11ente necesidad de nJrll!tener i11formndn 11 ln colt!di1,id:1d d.tY 
!11s !1L ti-uirirules y accioucs que realiza nl Almldín en lleneficio de íos uecinos, se soliciftl 
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Autorizar el Inicio del Proceso de Collfmtacióll Directa de la Empresa "EDITORIAL 
RENACiMIENTO (EL MUNDO)", parn realizar el servicio de publicación de Artes Gráficos 
en el matutino de circulación nacional EL lv1UNDO. El costo referencial establecido pam la 
contmtación de estos servicios asciende a la su11w de Bs.- 364.302,00 (Trescielltos Sesellta y 
Cuatro Mil Trescientos Dos 00/100 Bofi·uümos), gasto que será cargarlo a la Partirla 
Presupuestaría 255 correspondiente a Publicidad, de co¡�forrnidad a las Especificaciones 
Técnicas. 

Que, la Empresa Unipersonal "EDITOR IAL RENACIMIENTO", represelltada legalmente 
por el Sr. Mario Carlos Herrera Srwcerlo, como nrljurlicatario de la /¡ruitación Directa referente 
al ''SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA" para el Gobierno Municipal 
de Santa Cruz de la Sierm, ha cumplido coll la presen tació1 1  de la documentación legal y 
administra tiva y lns propuestas téCilicas y eco llÓIIlicas rstab/ecidas por larmirlarf solicitante . 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposicio11es contenidas en el D.S. No 
0181 de fecha 28 de junio de 2009, habiendo cwnplirfo con todas lrzs normas y procedimientos 
establecidos para estos casos. 

Que, el Contmto puesto en consideración del Honorable Concejo tv1unicipril, se ellcuentra 
enmarcado en el Modelo de Contrato rlc Servicios A.N.P.E., adecuado al objeto del contrato 
nprobndo por el Órgano P,ector merfinnte Resolución lv1inisterial N" 263 de '15 de jlflio de 2009 
riel Ministerio de Economía y Finanzas Príbltms. 

POR TANTO: 

El Ffonorable Concejo Mullicipal, en uso de sus legítimas a tribuciones conferirlas por el 
Artículo 72°, Numeral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 8 de 
diciembre de 2009, dicta la siguiente. 

RE S OLUCION 

Articulo Primero.- Se Aprueba el Contrato N° 53/2009 por el irnporte de Bs. 364.302,00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS 00/100 
BOLJ VI ANOS), r¡ue serán pagados en forma mcJISJuJ! de acuerdo n la cantidad de sen1icios 
realmen te ejecutados, pre,uio informe y acta de collfonuirfnrf firmado por el Fiscal asignado y 
liquidado en base 11 los precios establecidos, prouelliente de la Coutmtación por Invitación 
Directa referente nl "SER VICO DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA", adjudicado 
a la Empresa Unipersonal "EDITORIAL RENACIMIENTO (EL MUNDO)" ,  a suscribirse 
entre el Alcalde Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra, lng. Pcrcy Femández Arlez, el Dr. José 
Negrete Ro111rín, Oficinl Mayor de Administración y Firum . .zas y su representante legal Sr. 
Mario Carlos l-ferrem Snua�do. 

Articulo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27°, inciso rf) de la Ley N° 
7 J 78 de Adrninistmción y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
una copia tfel contrato y la docu/llentación suslnztatorin correspondiente, debe ser remitida a la 
Contmlorín Ceneml de la República en el plazo de cúzco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejcwth'o Municipal quedo enwrgado del c umplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento sdialndos. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DrS0�1��:z. Landí1•ar Sr. Hugo EJtríq,¡¡¡¿brana 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. CONCEJAL PRESIDENTE 
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